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Secció IV. Procediments judicials
JUTJATS DE PALMA DE MALLORCA
JUTJAT D'INSTRUCCIÓ NÚM. 1 DE PALMA DE MALLORCA

14508 Judici sobre delictes lleus 368/17

Que en virtud de lo acordado en los autos de referencia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 156.4 y 164 de la Ley 1/2000, de
Enjuiciamiento Civil, por el presente se cita a DOMINGO MIRANDA CAMBIL,y JACOBO SANTIAGO SANTIAGO a fin de que asistan
en calidad de denunciados al acto de juicio señalado para el próximo día 31 de enero de 2018 a las 10:20 horas, con apercibimiento que de no
comparecer podrá celebrarse en su ausencia.

En PALMA DE MALLORCA a 30 de noviembre de 2017.
EL/LA LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
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